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Bogotá D.C., febrero de 2025 

 

 

 

Doctor 

David Andrés Giraldo Umbarila 

Subsecretario Comisión Primera de Plan de Desarrollo 

Concejo de Bogotá D.C. 

Calle 36 No. 28ª – 41 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

correspondencia@concejobogota.gov.co  

2088210 

Código Postal 111311 

Ciudad 

 

Asunto: Respuesta proposición 271 de 2024 radicado 2025-ER-08541. 

 

Respetado Doctor Giraldo, 

En atención a la proposición del asunto con tema: “Evaluación y fortalecimiento de la 

iniciativa 'Al Colegio en Bici' para promover la movilidad sostenible y la educación en 

Bogotá”, TRANSMILENIO S.A. se permite dar respuesta a los puntos de su competencia: 

Sea lo primero señalar que TRANSMILENIO S.A. no es competente para responder por la 

iniciativa “Al Colegio en Bici” toda vez que este programa esta a cargo de la Secretaría 

Distrital de Movilidad citada en esta proposición.  
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No obstante, mediane el Acuerdo 4 de 2023 “Por el cual se establece la estructura 

organizacional y las funciones de las dependencias de la Empresa de Transporte del Tercer 

Milenio – TRANSMILENIO S.A. y se dictan otras disposiciones”, se estableció la Dirección 

Técnica de Seguridad con el objeto de “Promover y coordinar las acciones de seguridad en 

la operación del Sistema de Transporte Público gestionado por TRANSMILENIO, que 

permitan la implementación de programas preventivos y correctivos en temas de seguridad 

vial y física, en coordinación con los Entes Competentes, con el fin de mejorar la seguridad 

de los usuarios y fomentar cambios de comportamiento a través de la educación, 

comunicación, información y control”. Las funciones de esta Dirección son las siguientes:  

1. Diseñar y proponer las políticas y estrategias para la formulación y aplicación de 

planes y programas de seguridad vial y física del sistema en sus componentes troncal 

y zonal, de acuerdo con los parámetros establecidos. 

 

2. Coordinar, difundir, promover y participar en la aplicación de políticas de seguridad 

vial y física y en las iniciativas de atención de emergencias en el sistema de seguridad 

y salud en el trabajo, y participar en los comités interinstitucionales existentes para 

la prevención y atención de los mismos, de acuerdo con los planes, programas y 

proyectos vigentes. 

 

3. Coordinar la consolidación y análisis de estadísticas de seguridad vial y física, y 

proponer las acciones de mejora necesarias para el fortalecimiento del sistema, de 

acuerdo con el direccionamiento estratégico de la Entidad. 

 

4. Gestionar la implementación de auditorías e inspecciones de seguridad vial y física 

para identificar riesgos existentes en la infraestructura y vehículos del sistema y 

realizar propuestas de solución a los factores que afecten la seguridad. 

5.  
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6. Aprobar los criterios para la supervisión y seguimiento al cumplimiento contractual 

de los concesionarios de la operación del sistema, con el fin de promover la 

seguridad vial, Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, atención de 

emergencias y contingencias en la operación del sistema. 

 

7. Coordinar el manejo de los sistemas tecnológicos y esquemas de vigilancia 

disponibles para realizar el monitoreo de la seguridad vial y física en el sistema de 

transporte público gestionado por TRANSMILENIO S.A., con el propósito de 

conservar la infraestructura del sistema y procurar la seguridad de los usuarios y 

actores que participan en su operación. 

 

8. Coordinar la implementación de acciones de seguridad vial y física de manera 

articulada con los organismos competentes en la materia, con el fin de fomentar y 

promocionar las relaciones de cooperación e intercambio de información y 

experiencia en seguridad del sistema de transporte público gestionado por 

TRANSMILENIO S.A. 

 

9. Promover y participar en programas de capacitación y campañas de seguridad vial 

y física del sistema de transporte público gestionado por TRANSMILENIO S.A, con 

el fin de generar cambios de comportamiento a través de la educación, 

comunicación, información y control, que conduzcan al aumento del grado de 

satisfacción y seguridad de los usuarios en el sistema. 

 

10. Diseñar y proponer las estrategias y planes para la administración de las 

contingencias que se presenten dentro de la operación del sistema de transporte 

público gestionado por TRANSMILENIO S.A., en el marco del Sistema Distrital de 

Prevención y Atención de Emergencias. (Negrillas fuera del texto original) 
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En ese sentido, TRANSMILENIO S.A. por medio de la Dirección Técnica de Seguridad trabaja 

en pro del bienestar y seguridad de todos los usuarios, incluidos los niños, niñas y 

adolescentes que hacen uso del Sistema Integrado de Transporte de Bogotá todos los días.  

En los anteriores términos, se resuelven las consultas realizadas en el documento del 

asunto.  

Atentamente, 

 

 

María Fernanda Ortiz Carrascal 

Gerente General 

 

Proyectó:   Camilo Baptista – Dirección Técnica de Seguridad. 

                    Daniel Sánchez – Gerencia General. 

Reviso:       Zayda Lombana – Dirección Técnica de Seguridad. 

                    Xiomara Romero – Gerencia General.  

                    Alejandro Beltrán – Gerencia General. 

Aprobó:     Natalia Tinjacá Mora – Directora Técnica de Seguridad. 

Código 801 

 




